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R E Q U I S I T O S  

1. Dos copias tamaño carta (anverso y reverso) del Título de Licenciado en Derecho. 
No egresados de la UNAM, deberán presentar original del Título para su 
confrontación, o bien presentar copia Certificada ante Notario Público. 

2. Original y dos copias de Cédula Profesional, o bien presentar copia Certificada 
ante Notario Público. 

3. Original y copia del certificado de estudios de la licenciatura con un promedio 
mínimo de 8.0 

4. Original y copia del acta de nacimiento. 

5. Currículum Vitae. 

6. Constancia de traducción emitida por el CELE de la UNAM de cualquiera de los 
siguientes idiomas: inglés, francés, italiano o alemán (misma que podrá 
presentarse antes de concluir el Primer Semestre). 

7. Carta de exposición de motivos dirigida al Jefe de la División de Estudios de 
Posgrado de la Facultad de Derecho de la UNAM, en la que se exponga con 
detalle las razones y objetivos del aspirante para estudiar el posgrado. 

8. Carta de exposición de motivos, dirigida al Director General del Instituto de 
Estudios sobre Justicia Fiscal y Administrativa, en la que se exponga con 
detalle las razones y objetivos del aspirante para estudiar el posgrado. 

9. Presentar propuesta de su Jefe Inmediato, en la cual le autorice realizar estudios 
de posgrado, en horario de 7:00 a 10:00 a. m. de lunes a jueves. 

10. Copia de Credencial vigente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. 

11. Copia del último Talón de pago.  

12. Solicitud de Registro impresa con firma autógrafa. 

13. Dos fotografías tamaño infantil a color (una deberá ir pegada en la solicitud de 
registro). 

 

*En caso de no cumplir con los Requisitos: uno, dos y tres, favor de no postularse.  

  

 

 

 

 

México, D. F., 29 de mayo de 2008. 

Instituto de Estudios sobre Justicia Fiscal y Administrativa 
Teléfono: 50 03 70 00 ext. 3721 y 3149. 
eugenio.arriaga@mail.tfjfa.gob.mx 
lucia.juarez@mail.tfjfa.gob.mx 
 


